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Quito, 23 de enero de 2009 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS y o 
Ciudad Dare O, e y 

De mi consideración: 

Ingeniero Gonzalo Jaramillo Villacrés, en mi calidad de Gerente General y 

representante legal de FRAMEWORKS CIA. LTDA, a usted atentamente 

manifiesto: 

Para los fines legales pertinentes adjunto la tercera copia certificada e inscrita 
de la escritura pública de cesión de participaciones, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Quito Dr. Sebastián Valdivieso Cueva el 30 de 

diciembre del 2008, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 19 

de enero del 2009, mediante la cual el ingeniero Carlos Miguel Terán 
Villamarín cede la totalidad de sus participaciones a favor de los socios 
ingeniero Patricio Efraín Martínez León e ingeniero Gonzalo Augusto 

Jaramillo Villacrés, de nacionalidad ecuatoriana. 

Hecho lo cual, se servirá conferirme una lista actualizada des 

FRAMEWORKS CÍA. LTDA. 

  

      

     

Firmo con mi abogado patrocinador. 

C.C. 1705679965 

  

Av. Amazonas No. 239 y Jorge Washington - Edificio Alvarez Burbano - Ofc. 503 

Telfs.: (593-2) 2232-332 (Fax) / 2553-198 / 091202-193 
e-mail: ordonezjurGOhotmail.com
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: 

CARLOS MIGUEL TERAN VILLAMARIN 

A FAVOR DE: 

PATRICIO EFRAIN MARTINEZ LEON y 

GONZALO AUGUSTO JARAMILLO VILLACRES 

CUANTÍA: US$ 667,00 

AAA 
F.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes treinta de diciembre de dos mil ocho, ante 

mí, doctora LORENA PRADO MARCIAL, Notaria Vigésimo 

Cuarta Suplente del cantón Quito, comparecen por una parte los / 

cónyuges ingeniero CARLOS MIGUEL TERAN VILLAMARIN y 

señora PATRICIA ALEXANDRA PINEDA COELLO! Y 

los ingenieros PATRICIO EFRAÍN MARTINEZ 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva E 

NOTARIO Ne 
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GONZALO AUGUSTO JARAMILLO VILLACRES, todos 

ecuatorianos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado 

civil casados, domiciliados en el Distrito Metropolitano de Quito, 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe pues me presentan sus documentos de identidad y me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 

<Snyuntenor vane transeribo.es el sioniente- SEÑOR NOTARIO: - 

En su registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una de 

cesión de participaciones, de conformidad con las siguientes 

cláusulas: -PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen, 

por una parte y en calidad de cedentes los cónyuges ingeniero 

Carlos Miguel Terán Villamarín y señora Patricia Alexandra 

Pineda Coello; y por otra, en calidad de cesionarios los ingenieros 

- Patricio Efraín Martinez León y Gonzalo Augusto Jaramillo 

Villacrés, todos de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil 

casados. La señora Patricia Alexandra Pineda Coello, comparece 

para autorizar la transferencia de participaciones que hace su 

cónyuge. Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito y hábiles conforme a la Ley.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) FRAMEWORKS CÍA. LTDA,, se 

constituyó mediante escritura pública otorgada el siete de 

septiembre del año dos mil cinco ante el Notario Vigésimo Noveno 

del cantón Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez, siendo inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito el trece de octubre del 

mismo año.- b) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito doctor Rodrigo Salgado 

Valdez el primero de febrero del año dos mil seis, de la que se 

tomó nota en el Registro Mercantil del cantón Quito el primero de 

 



NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

1 marzo del mismo año, los socios de la compañía cedieron 

participaciones a favor del señor Patricio Efraín Martínez León, en to
 

3 los términos que constan de la referida escritura pública.- c) Por 

4 escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del 

5 cantón Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez el once de octubre del 

6 año dos mil seis, de la que se tomó nota en el Registro Mercantil 

7 del cantón Quito el diecinueve de Jos mismos mes y año. los 

8 socios ingeniero Iván Alexis Rodríguez Morales e ingeniero Carlos 

9 Miguel Terán Villamarín, cedieron cada uno ciento sesenta y siete 

10 de sus participaciones, y el socio Patricio Efraín Martínez León 

11 cedió ciento sesenta y seis de sus participaciones a favor del señor 

12 Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés.- d) Mediante escritura 

13 pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito 

14 doctor Sebastián Valdivieso Cueva el veinte y siete de junio del 

15 año dos mil ocho, de la que se tomó nota en el Registro Mercantil 

16 del cantón Quito el diez de julio del mismo año, el socio de la 

17 compañía, ingeniero Ivan Alexis Rodríguez Morales cedió la 

18 totalidad de sus participaciones a favor de los socios, ingenieros 

19 Carlos Miguel Terán Villamarín, Patricio Efraín Martínez León y 

20 Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés en los términos que constan 

21 dla referida escritura pública.- e) La Junta General Universal de 

22 ocios de FRAMEWORKS CÍA. LTDA,, reunida el día viernes 

23 / diecinueve de diciembre del año dos mil ocho, autorizó al socio 

24 ¡ingeniero Carlos Miguel Terán Villamarín la cesión de la totalidad 

25 de sus participaciones que tiene fincadas en dicha compañía, a 

26 favor de los socios, ingenieros Patricio Efraín Martínez León y 

27 Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés.- TERCERA: CESIÓN, 

28 PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, el infor e 580 

   
  

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva > 
NOTARIO Le, 
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Carlos Miguel Terán Villamarín, cede y transfiere por valor 

recibido seiscientas sesenta y siete participaciones suscritas y 

pagadas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una, a favor de los socios ingenieros 

Patricio Efraín Martínez León y Gonzalo Augusto Jaramillo 

Villacrés; de la siguiente manera: trescientas treinta y cuatro 

participaciones suscritas y pagadas de JIN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una a favor del 

ingeniero Patricio Efrain Martínez León; y, trescientas treinta y tres 

participaciones suscritas y pagadas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una, a favor del 

señor Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés.- CUARTA: 

DECLARACIÓN.- El cedente ingeniero Carlos Miguel Terán 

Villamarín, declara expresamente que la presente transferencia de 

participaciones, realizada en la forma indicada en la cláusula 

anterior, comprende también la cesión de toda clase de derechos, 

participaciones, frutos, utilidades, compromisos obligaciones, 

etcétera, que pudiera tener en todo tiempo y por cualquier título en 

la indicada compañía, a favor de los cesionarios ingenieros Patricio 

Efraín Martínez León y Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés.- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los cesionarios dejan constancia 

que aceptan en todas y cada una de sus partes la transferencia de 

las participaciones, objeto de este contrato, por ser hecha en 

seguridad de sus intereses.- SEXTA: PRECIO.- El precio total de 

la presente cesión de participaciones es de SEISCIENTOS 

SESENTA Y SIETE DÓLARARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, que corresponde al valor total de las 

participaciones que se transfieren.- SÉPTIMA: SOCIOS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
FRAMEWORES CÍA LTDA., CELEBRADA EL DÍA VIERNES 19 DE 
DICIEMBRE DEL 2008 oooooccmcannnoscn mn 
En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy día viernes 19 de diciembre del 
año 2008, a las 15H00, en el domicilio principal de la compañía, ubicado 
en el local 18 del Centro Comercial Galería, situado en la avenida De los 

Shyris N39-281 y Gaspar de Villarroel, se reúnen: el ingeniero Carlos 
Miguel Terán Villamarín, socio, por sus propios derechos, con 667 
participaciones, suscritas y pagadas de US$ 1,00, cada una; el ingeniero 
Patricio Efrain Martinez León, socio, por sus propios derechos, con 666 
participaciones, suscritas y pagadas de US$ 1,00, cada una; y el señor 
Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés, socio, por sus propios derechos, con 
667 participaciones, —Juscritas y pagadas de US$ 1,00, cada una; los cuales 
representan el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía que es de 

US$ 2.000,00 como se demuestra de la escritura pública respectiva que se 

exhibe. Consecuentemente, hallándose presentes todos los socios y 
representando estos el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, 
deciden por unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios, al 
amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, para lo cual 
elaboran y aprueban, también por unanimidad, la siguiente agenda a 
tratarse en la presente sesión: ASUNTO ÚNICO.- Autorización para cesión 
de participaciones.- Preside la Junta el ingeniero Patricio Efraín Martínez 
León, quien hallándose presente es elegido para que por esta ocasión 
desempeñe dicho cargo, y actúa como Secretario el titular ingeniero 
Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés. Seguidamente el Presidente 
ocasional ordena al Secretario que elabore la lista de los concurrentes, el 
capital que representan, el número de votos a que tienen derecho y agregue 
los documentos habilitantes al expediente respectivo.- Inmediatamente se 
considera el asunto único del orden del día, sobre el cual, el socio ingeniero 

Carlos Miguel Terán Villamarín, manifiesta su deseo de transferir la 
totalidad de sus participaciones, de la siguiente manera: 333 participaciones 
suscritas y pagadas de US$ 1,00, cada una a favor del socio señor Gonzalo 
Augusto Jaramillo Villacrés; y, 334 participaciones suscritas y pagadas de 
US$ 1,00, cada una a favor del socio señor Patricio Efraín Martínez León; 

en consecuencia, solicita la autorización correspondiente.- La Junta 
General, por unanimidad autoriza la cesión de las participaciones en la 
forma propuesta por el socio y dispone además, que el Gerente General, 

una vez que se haya celebrado la escritura pública de cesión de 

participaciones, inscriba dicha cesión en el Libro de Participaciones y 
Socios, así como anule los certificados anteriores y extienda los nuevos_a. 
favor de los cesionarios y, en fin, realice todos los actos y gestiones 
determinan el estatuto social y la ley para la perfección legal de ly¿dte El 
cesión.- Sin otro punto que tratar, el Presidente ocasional conceglé quip 
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minutos de receso para redactar el acta, luego de lo cual, se reinstala la 

Junta General Universal de Socios, con la concurrencia de las mismas 

personas, esto es, con el 100% del capital suscrito y pagado de la 
compañía.- El Presidente ordena dar lectura del acta, la misma que por no 
tener observaciones, se la aprueba por unanimidad.- De acuerdo con lo que 
dispone la Ley, la presente acta la suscriben todos los socios presentes, en 
unidad de acto.- Termina la sesión a las 16H30.- f) Carlos Miguel Terán 
Villamarín.- SOCIO.- f) Patricio Efraín Martínez León.-  SOCIO- 
PRESIDENTE.- f).- Gonzalo Augusto Jaramillo Villacrés.-  SOCIO- 
SECKETARIO.- Tertifico quea presente es Tiel copia del acta onginal de 
la Junta General Universal de socios de FRAMEWORKS CÍA. LTDA., 

celebrada el día viernes 19 de diciembre del 2008, a la cual me remito en 

caso de ser necesario.- Certifico.- Quito, Pi de diciembre del 2008.- 

— - ——. 

   
Gonzalo Augusto Jaramillo Willacrés 

SOCIO SECRETARIO 
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NOTARIA 
VIGESIMO CUARTA 

QUITO 

ACTUALES.- Consecuentemente, los actuales socios de 

FRAMEWORKS CÍA. LTDA., son los siguientes: ingeniero 

Patricio Efraín Martínez León con MIL participaciones suscritas y 

pagadas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una; e, ingemero Gonzalo Augusto 

Jaramillo Villacrés, con MIL participaciones suscritas y pagadas de 

DJ MAT AD DEC JI£2' ECITADOS —JAUBAS AT 
—ad nÉÁk 

NORTEAMERICA cada una.- OCTAVA: Una vez autorizada y 

debidamente legalizada la presente escritura pública, se practicará 

LTDA., la inscripción de la transferencia de participaciones 

constante en la presente escritura, se anularán los certificados 

previamente expedidos y se extenderán los nuevos a favor de los 

precitados cesionarios, de conformidad con lo dispuesto en la Ley.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo.- (firmado) Doctor Pablo Ordóñez Valdivieso, con matrícula 

número siete mil ochocientos cincuenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha”.- Hasta aquí la minuta que los otorgantes 

la aceptan y ratifican en todas su partes, la que queda elevada a 

escritura pública con todos sus efectos legales.- Leída esta escritura 

a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican en ella y 

“firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

CARLOS MIGUEL TERAN VILLAMARIN CO. 17M POL3S-7 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 

NOTARIO 
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(FIRMADO) DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL NOTARIA VIGESIMO 
CUARTA SUPLENTE DE ESTE CANTÓN.- (Hay un sello) 

CC. ¡1o0s077765 

 



Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por 

CARLOS MIGUEL TERAN VILLAMARIN a favor de PATRICIO 

EFRAIN MARTINEZ LEON y GONZALO AUGUSTO JARAMILLO 

VILLACRES debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta de 

Diciembre del dos mil ocho.- 

A 

Dra. L. 
NOTARIA VIGESIM CUAR e 5 UlTO SUPLENTE : 

   



ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública 

de Constitución de la Compañía FRAMEWORKS CIA. 

ia—el 07 de 

CESTON 

Hotaría 

30 de 

nero del 

      

    
     

LTDA., celebrada en esta No 

Septiembre del año 2005, 

DE PARTICIPACIONES /Otorgada en la 

Vigésima Cuarta lt Cantón Quito, e 

Diciembre del 20908.- Quito, a 13 de 

2009.- 

    

  

    

  

R. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

WOTARIO VIGESIMO NOVENO DE QUITO 

 



  

REGISTRO MERCARXTIL 
DEL CANTON QUITO AO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2650 de REGISTRO 

MERCANTIL de trece de octubre del dos mil cinco, a fs 2297 vta, tomo 136 correspondiente 

a la compañia “FRAMEWORKS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, diecinueve de enero de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

 


